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SEÑOR

LA Villa jde Vilajoyofa fita en el Reyno de Va-

lencia rcptcícnca á V. Magellad el dcíconluelo en

que le halla , y recelo que padece a oeafion , de que de

ordeu del Duque de Ciudad Real, Virey de aquel

Reyno , Don Luis Scorcia, y Ladrón , Capitán de Ca-

Vallos , de la Compañía que cita alojada en dicha Vi-

lla para guarda de íus vezinos
» y moradores , y poder

rcfiílír qualquicr entrada de los Moros por aquella Cof-

caicnj.de lulio mas cerca palado de elle año la paísó,y

alojó en el Lugar de San íuan,huerta de la Ciudad de

Alicante halla legunda orden del Virrey.

Con ella novedad le hallóla Villa íin a {¡Hernia en

qualquier acafo, y fin íocorro en qualquicr ¿uvafion de

Moros, falrádole el vnico q tenia con dicha Compañía.

Recurrió al Virrey rendida , (uppücando afeótuoía

fueffe férvido rcílituhir la Compañía á la Villa de que

canto ncccfiirava para íu abrigo
,
pues por elle reípeto,

y atendiendo al ricfgo, avia fido fiempre el pucílo le-

¿alado de íu alojamiento. Pulo para ello memorial en

3.9. de lulio {¡guíente, y el decreto fue, acuérdelo

adelante.

Y por aver entendido la Villa que dicha novedad la

¿abrían motivado algunos fus Vezinos , pareció i

íu Conlejo general proponer al Virrey
, por medio de

memorial, que prefentó Iu Sindicólas razones vrgentcs

que concurrían pata rcllituirlc dicha Compañía > fue

decretado loptopio
, y repitiendo U ¡mima rcprcícnca-
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cion , con carta de 4.. de AJjoifío dirigida a los lutados

cícrivto el Virrey, cjue por jados motivos que le a fií-

tíamniando íacar la Compañía > y que allí daría orden

de bolver, quaíido cOnvimefle., Y fiíuiendo la Villa

íjempre el daño tan evidente que íc le irgue, ha contí- !

uuado baña oy á poner memoriales * vno en j 9 . y otro

en de 0¿lubrc, y han íahdo decretados en la miínu
conformidad, de acuérdelo adelante

, q UC Jos otros,

y aun mas haviendo puedo nuevamente otro no íe ha
decretado.

Con que le es ror^oío acudir eon el rendimiento
devido á los Reales pies de V. Magedad cíperando de
lu Real clemencia todo el conlucio,

y ahviode que
needfira, por el rieígo tan conocido en que íe halla

con la falca de dicha Compañía, reprefemando á V.
Magcdad con individuación

, y poniendo en con (i-

derauoa los motivos que le ah den
, y obligan a íer

ruoleda
, y íe reduzcn á ios figuicntcs.

El primero, que el Rcyno en todos los puedes de:
la Coíta pulo las guardias Heredarías para íu cudodía,
como íe ve en.ía Villa de Altea , y íu di Arito , dondü
en el Caftilio ay vn Alcaide, doze Soldados

, y vu
atajador

, y aun tiro de moíquete ella la Torre de Cap-
negree , con vn Alcaide

, y cinco Soldados i A medí*
legua por la meíma pa. te que es de Levante , ay otra
Torre llamada del Maícarat , con tres Soldados

, y pac
a de Poniente, aun quarto de legua otra llamada de
la Bonbarda , con tres Soldados > A media legua en el
alto délas penas de Albir ay dos guardas,y 4 tres quar.
sos cftá la Torre de las Eícaletas , con vn Alcaide

, y.
cinco Soldados j Sigucíe luego el Caftillo , y logar de;
Benidorm , donde ay vn Alcaide cinco Soldado* dos
-Atajadores, y vn Soldado que va todas las mañanas!
cíele ubrir la Cueva de Moncaxer. ¿

Siendo affi , que en vna diftancia
, que Ara deicst

wm
mcdl

r
ay Cant3S Güardas - CaAillos

, y Totees»-»
i ajoyofa,

y fu diíitico ay muy pocas, ^
pyjes diá»
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Benidorm á dicha Vifla,que diíla vna legua grande ío*
lo ay vna Torre dicha de Aguijo , con tres guardasen
el Caftillo de la Villa otras tres , y dos atajadores , y
por la parte de Poniente a vna legua eílá 1¿ Torre del
Charco con tres guardas. El aver can poca cuílodia ío
ha motivado el citar alojada la Compañía en la Villa*

que es vno de los pueítos deítinados para ella * deíde
que íc formaron las cinco Compañías de la Coila , por
hallarle a la orilla del Mar junco a dicho Caílillo * y
lugar de Benidorm

, y Altea, de muchos Lugares abiec

los , como fon Orcheta , Fineítrat , Polop , Chirles
, y

la Nucía, y en medio de los pueítos mas peligrólos que
ay en toda la marina , donde pueden dcfcmbarcar ef«

conderíc
, y hazer muchas preías los Moros * y paían

de quarenta * como [on a la parce de Levante , la Illa de

Benidorm, el raco de la Cala , Ioancll , Cala del Eix,

la Cala fonda * el Eílufador , Micha Capa , la Placha

de Torres, les Coves, la Cala^ de Palqual , la Cala

del Alga , lo Alcoco , les Roquetes , y la G irrofera , y
por la parte de Poniente de dicha Villa eítan los pucf-

los de la Antoncta , la Malladcta , el luncarcc * Paráis»

lo Bol nou, la Cala de Bencyco , y el Amerador ; y
poco mas allá de la Torre del Charco,termino de la V¿-

Ua,eítan los pueítos del Garrí jal , la Cala de Pe re Sot,

y el Percbcr. Todos los quales pueítos íe hallan en me,

nos diftancia de íeis leguas , y U Villa en medio , de

donde con facilidad puédela Compañía acudir á to-

das partes , como lo haze ñctnpre que lo pide la neccfi-

did , V faltando de allí quedan fin abrigo los referidos

puertos» pues no íc puede lograr el (ocorro citando en

el lugar de San luán »
que á mas de eftat vna egua la

«ierra adentro diíla de la Villa quacro , y de Altea íe rs

^°Elfcguado ,que defde que fe formo dicha Compa*

íe quilo íacar en tres ocaíloaesdc dicha Villa, y* • " recono-pía



KConoeisJofe en todas íuáííftecia for?oía fe mádó bol-

primera , íicfldo Capitán Don Luis de "V ibno*

Hll4 iníbocia íe íacó i ya petición déla VilU

fue reftituida/ por el Virrey que entonces Governava.

La íegunda , íiendo Capitán Don Eftacío Match
j que

por reípetos propios la higo íacar , y cambien le mandó

bolver i inftancia de la Villa- Y la tercera, en tiempo

que era Capitán Don IuanScorcia, y Ladrón, y con

Carta Real de fu Migeftad de 8. de Iunio 1668. fe

mandó reftttuhir ron otra defpachada por el Conde de

Paredes en 20. del milmo mes , cuyas Cartas fe obtu*

vieron a ocafion délo que padecióla Villa y íus mo-

radores con la falta de la Compañía , íuccdiedo en el

intermedio muchos cautiverios
,
que no fuera aíli, (i

aquella afifticra en Villajoyoia.

Lo que fe molbó en dicho tiem po en que cautivará

los Moros vn Vergantin de Mallorca cíiando toda la

mayor parre de la gente en tierra en la playa de Beni-

dorm.Ouo í¡,cautivará 1 »s guardas del pueílo q le llama

forres. Otra vez la Barca de Francifco Lorca con toda

la gente. Ocra a las miímas paredes de la Vilí3 íe lleva

con cacorze perlonas. Otraen que fueron cautivadas

otras catorze en la Cala de Pere Sot, que difta vna le*

gua de la Villa, y otras en el propionempo hizicroa

diferentes robos
, y daños confidcrables > lo que moti-

vó el dcípacho de dicha Real carts , no obíbj ote
¿
que

con codo esfuerzo íe contradecía por la Ciudad de Ali-

cante, y Mojas de la Verónica.

El tercero
, que la mayor parte de los vezinos de la

íVilla fe avidsn de pelear en la Illa de Benidorm para

lo que han de íubir antes del día , y faltando la Compa-
ñía no pueden hazerlo fin gran riefgo , haviendo de
ir fin armas

, por eftar prohibido a ocafion de Lis pen-
dencias que entre ellos han íuccdido ,a la qual peíca
íuben mas de cien hombres todos los dias , defde el de
tSan Miguel , hafta la Paíqua de Rcíoreccion , fin que
COQ la afiftencia de la Compañía haya íuccdido jamas

cauú-



cautiverio alguno, y fiadla muchos, con que ¿ h*n
tcíueltodcsar de pcícar á dicha hora . de que íc fiaUe

ta c perjuhizio á la Villa > pues careciendo íus ve-
íuoí e efta vivienda,no pueden acudir apagar los

cargos
, y mas cu la ocurrencia prefence , que por el

cotagio de Cartagena fe hallan privados de paíará Caí-
tíHa por peíca

, y otras vituallas como folian;

^
Elquarto, que a dicha Villa por falca de la Compa-

nia > y no tener las guardas neccffarias, le es foreoío re.
ner vn gafto muy confidcrable

, pues en- vn puefto lla-
mado el Baluartet ha de poner dos guardas

, y otras dos
en el Portal

, y quatro que íe llaman Camperas , dos ala
parte de Levante

, y dos ala de Poniente
, que le hazca

doze Reales de plata de gafto al día , citando can pobre
la Villa

> que no puede acudir mas que ala mitad de los
Ceñios que reíponde

, y con arto trabaxo , lo que es de
ponderar mucho, ficndola Villa de V. Mageítad

, y
ha viendo otros Lugares de Señores en aquel partido, y
efpeci dónente Altea que es del Marques de Ar/za , y
Benidorm de Don Gaípar Puigmarin no fe les figuc
gafto por haver bailantes guardas pagadas por el Rey-
no, y en la Villa íc huvieran cambien puefto las nc.
ceftadas á no tenerla Compañía, fin que aquella ÍIn-

ciefle exponía alguna.

El quinto , que es bien notoria la neceífidad de la

Compañía , en la Villa donde ay diferentes parcialida-

des de los Lorcas , y Linares
, y tiene la Iufticia ampa-

ro , y afiftencia para fofegac los movimientos que íu-

ccdcn > y evitar otros ,
paíar a prender, y caftigar a los

que delinquen
* y rebuelven , lo que coa canta facili-

dad no podría obrar fin la Compañía.

Otro í¡ , firva de fexco motivo el aver crecido la po-

blación de la Villa , de íuerce que no pudiendo coger

los moradores dentro los Muros íc han fabricado fuera

muchas cafas junto a las Murallas
, y otros tienen Ja

abitacion en las huercas , y citan codos con grandiííimo

riefgo, de cantiYcrío, (ücodo cierto que teniendo no-

ticia
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. ,_ c Moros que falta ^ Compañía, que es la temor*

«cu los Moros
q cada noche etl tlctra , y haran

?
Ue!eS

< ouc ¿iíJcrcn áluulvo, motivo vnico.y

las prcas qw H
¿vivirá otra pane , ende»

bafta.il-* p»«» q
üe" V

. TJma .

trimenro notorio
vl«mo motivo el que en

dichó

V

luga

C

r Kln luán no es neceíTaria la Compañía,

*„ i mas deeftarvna legua tierra adentro,no ay er.

fa huerta de Alicante pueftos pel.grolos como en V,-

Uiovofa , V fu contorno , y por 1er playa no ay memo-

lia qL en dicha huerta haya iucedido cauuver.o algu-

no leñando la Compañía en Villajoyo.a, fi folo en vna

®caftÓ,q vn renegado guió los Moros (de eoio de que-

darle en tierra de Chrittianos ) a puefto dode pudreíT-

loera.lo , y de palo topado vna cala abierta, y la gente

dormida a vna legua de S.Iua cauri varo quatro.o cinco

períonas. De efto rcfulta , el que no es conveniencia,

í f. la ay.íolo puede 1er del Capitán que nene iu cala, y

fcazienda en Alicante , y lugar de San luán , y podría

aquel conlcguir íu intento afiftiendo á la Compañía

que le toca por fu an.iguedad,fin procurar íacar elfo d®

iu nuefto deftinado por los 6ncs particulares,que es cu

erro no poder prevalecer en perjubizio de la Villano®

no teniendo la Compañía le faltan veinte vezrnos que

acuden a los cargos
, y

obligaciones de aquella,eftando

tan alcanzada como fe ha ponderado. Y lo priripal, y

que íe ha de atender > es á tanto ricfgo manifiefto co-

mo le halla expuefta
,
pues aora nuevamente vna ef-

quadra de quatro Navios de Moros, y vn Vcrgácin que

apreiaró de los Mallorquines ha mucho no le mueve

de aquel parage, y eftos días dieron caja á quatro Saos

tras
, y aun Cangil , vna del Grao de Valencia , y las

«es de Vinares, y el Gangil de Iviía , y por averie

retirado baxola Artillería déla Villa le acerco tanto

vno de los Navios de los Moros por apreíalks, q no 1*

podiá ofender los Cañones del Cafttllo,y cólos Cajíona

§os q le titaró del Baluarte. le retiró í¡ bien todavía el-
*' "¡ tan
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tan los Navios a la vida * y han cautivada vna Saetía

Gínoveía cargada de Trigo* que eftava retirada en

tierra en la Cueva llamada de Moocaxer á vna legua

de la Villa > y vn Barco de Calp * y la noche cjue íe les

antoje pueden (altar en tierra los Moros* y cautivar la

gente de ¡as caías que rilan fuera los MuroSj y de las

que ay efparcidas por la huerca.

Ellas * d íemexantes razones ion las que propuío
la Villa al Virrey * que no frutaron cofa para el logro
de petición tan juila * y eílas rn rimas recurriendo á V.
Mjgeílid repreíenta íupplicando* que bico reconocí-
cidas lea férvido V, Mágeílad mandar a 1 Virrey de
aquel Reyno reílituya la Compañía ala Villa* que es

el pueílo deílinado para íu afilien cía * defde el princi-

pio en que (e formaron todas las de la Coda. Y porque
el peligro

* y ricígo mueílra la experiencia fer notorio*

y prendo el mandar V. Magedad informarle del he-
cho que va exprcíTido * cuyo informe puede fer > fe-

gun íe ha platicado liad a oy le retarde el Virrey, d poc
ocupaciones * d por entender conviene aífi, como ióíí-
nuo en íu carta * lo que la Villa no alcanza * no pu d i -

codo íer conveniencia el rieígo de cautiverio , luppli-
ca también á V» Magedad fea férvido deíde luego en
el interina mandar le buelva á alojar la Compañía en
dicha Villa

, y delpues noticioío enter ámente V. Ma-
geílad de todo íe íervirá diípooer lo que fuere de Ai
Real férvido para confuelo de la Villa

> y íeguridad de
íus vezinos* como lo cípera de la Real clemencia de

*

¡3£. Magdtaci


